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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, la presente demanda DECLARATIVA 
DE PERTENENCIA, en la cual el apoderado de la parte demandante allegó fotografías de la valla y 
constancia diligenciamiento oficios ante entidades, reposan a su vez oficios procedentes de: la oficina 
de Registro de ubate que da cuenta de la inscripción de la demanda,  Agencia catastral de 
Cundinamarca, Agencia Nacional de Tierras, Superintendencia de Notariado y registro y CAR, así 
mismo se pone en conocimiento que le señor Gil Rubiano se notificó de forma personal y durante el 
termino concedido guardo silencio. Sírvase proveer. 
 
PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 

 
PROCESO: PERTENENCIA  

DEMANDANTE: JOSE ELICIO CORTES GIL 
DEMANDADO: CRESCENCIA CASTILLO Y OTROS 

RADICADO: 2022 00073 
Guachetá Cundinamarca, diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Como quiera que se encuentra inscrita la demanda y se aportaron las fotografías de la valla, de 
conformidad de los dispuesto en el inciso 6 del numeral 7 del art. 375 del C.G.P., proceda por 
secretaria a realizar la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes; al tenor de 
lo dispuesto en el art. 6 del Acuerdo No. PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014.  
 
Para los fines procesales pertinentes se incorpora a las presentes diligencias oficios procedentes de 
la Oficina de Registro de Instrumentos de Ubate, Agencia catastral de Cundinamarca, Agencia 
Nacional de Tierras, Superintendencia de Notariado y registro y CAR, los cuales se pone en 
conocimiento de las partes interesadas. 
 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la notificación personal al señor Gil Rubiano, la 
cual se surtió en debida forma, se tiene en cuenta que vencido como se encuentra el término, el 
demandado no efectuó contestación alguna, ni propuso excepciones. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
BLANCA AURORA ANDRADE ROA 

Juez 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
GUACHETÁ– CUNDINAMARCA 

 
ESTADO Nº. 02 
La providencia que antecede, se notificó por anotación en estado 
fijado hoy 13 DE MARZO DE 2023 a la hora de las 8 A.M. y desfijado 
a las 5 P.M. 
 

PAOLA ORJUELA PIEDRAHITA 
Secretaria 
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